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CAPITULO I 

GENERALIDADES 

1.1 Sustento Legal. 

Las disposiciones contenidas en el presente documento quedan subrogadas a lo siguiente: 

o Las disposiciones del DR-CAFTA; 

o Ley General de Telecomunicaciones, No.153-98, de fecha 27 del mes de  mayo del año 1998;  

o La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones con modificaciones de la Ley No. 449-06 y el Reglamento para su aplicación 
aprobado mediante el Decreto No. 490-07;  

o Los reglamentos dictados por el INDOTEL;  

o Plan Bianual de Proyectos 2009-2011,  contenido en la Resolución No. 001-2010 del Consejo 
Directivo del INDOTEL. 

o  Resolución No. 010-2010 del Consejo Directivo del INDOTEL. 

1.2 Objetivos y Alcance. 

El objetivo del presente documento es describir las condiciones específicas necesarias para las 
firmas que deseen participar en la Licitación Pública Nacional del Proyecto ά9ǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ȅ 
Conexión en Red de Seis (6) Unidades de Atención a Víctimas de Violencia de Género, Intrafamiliar 
ȅ 5Ŝƭƛǘƻǎ {ŜȄǳŀƭŜǎέ llevada a cabo por el Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT) del 
INDOTEL, el cual, junto al Pliego General de Condiciones, constituyen la base para la preparación 
de sus Ofertas. Si el Oferente omite suministrar alguna parte de la información requerida en los 
Pliegos de Condiciones o presenta una información que no se ajuste sustancialmente en todos sus 
aspectos a estos Pliegos, el riesgo estará a su cargo y el resultado será el rechazo de su propuesta. 

1.3 Modalidad de la Contratación. 

La presente contratación se realizará por Licitación Pública Nacional bajo la modalidad de etapas 
múltiples mediante el esquema de llave en mano. 

1.4 Objeto de la Licitación. 

Seleccionar una firma para implementar una solución de equipamiento y conexión de redes de 

área locales en seis (6) Unidades de Atención, que cumpla con todos los requisitos e instrucciones 

especificadas en los presentes Pliegos de Condiciones, en las especificaciones técnicas (Anexo 1) y 

en las Unidades y Fiscalías definidas en el Anexo 2. 

1.5 Fuente de Recursos. 

Los fondos para financiar el costo del contrato objeto de la presente Licitación provienen de la 

participación porcentual, establecida por resolución del Consejo Directivo del INDOTEL, de los 

recursos percibidos de la Contribución para el Desarrollo de las Telecomunicaciones (CDT). 



tƭƛŜƎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ά9ǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ȅ /ƻƴŜȄƛƽƴ Ŝƴ wŜŘ ŘŜ {Ŝƛǎ 
όсύ ¦ƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ±ƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜ DŞƴŜǊƻΣ LƴǘǊŀŦŀƳƛƭƛŀǊ ȅ 5Ŝƭƛǘƻǎ {ŜȄǳŀƭŜǎέ 

 

INDOTEL/LPN-004-2010 Página 5 de 37 

 

1.6 Definiciones e Interpretaciones. 

A los efectos de estos Pliegos de Condiciones Especificas, las palabras y expresiones que se inician 

con letra mayúscula y que se citan a continuación tienen el siguiente significado: 

Agentes Autorizados: Personas naturales designadas como tales por los Oferentes/Proponentes a 

los fines de realizar en nombre de ellos determinados trámites en el proceso. 

Caso Fortuito: Acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido  evitarse, 

por ser extraño a la voluntad de las personas. 

Circular: Aclaración que el INDOTEL emite de oficio o para dar respuesta a las consultas planteadas 
por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido de los Pliegos de Condiciones, 
formularios, anexos u otra circular y que se hace de conocimiento de todos los 
Oferentes/Proponentes. 

Comité de Licitaciones: Órgano del INDOTEL designado mediante Resolución No. 065-07, del 10 de 

abril de 2007, para llevar a cabo los procesos de contratación de proyectos, obras y servicios del 

Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL).  

Comité Especial o Comisión Evaluadora: Comisión colegiada conformada por un número impar de 

miembros, cuya función es analizar las propuestas, evaluar datos y confeccionar todos los 

documentos que contengan los resultados y sirvan de sustento para las decisiones que deba 

adoptar el Comité de Licitaciones. 

Comisión Evaluadora: Es la responsable del análisis y evaluación de las Propuestas. 

Consulta: Comunicación escrita, remitida por un Oferente/Proponente conforme al procedimiento 

establecido y recibida por el INDOTEL, solicitando aclaración, interpretación o modificación sobre 

aspectos relacionados exclusivamente con los Pliegos de Condiciones. 

Cronograma: Cronología del proceso de Licitación.  

   Departamento de Compras: Equivale a decir INDOTEL. 

Enmienda: Comunicación escrita, emitida por el INDOTEL, con el fin de modificar el contenido de 

los Pliegos de Condiciones Específicas, formularios, Anexos u otra Enmienda y que se hace de 

conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes. 

Estado: Estado Dominicano. 

Especificaciones Técnicas/Fichas Técnicas: Documento preparado por el INDOTEL donde se 

especifica los requerimientos, y condiciones técnicas a ser cumplidas para alcanzar los objetivos 

con la calidad exigida de los bienes a contratar. 
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Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT): Fondo compuesto por los recursos 

destinados al financiamiento de proyectos de desarrollo a los que se refiere el artículo 49 de la Ley 

No. 153-98. 

Fuerza Mayor: Cualquier evento o situación que escapen al control del INDOTEL, imprevisible e 

inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no 

limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos 

gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, 

temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales 

mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo o actos u omisiones de terceras personas que 

escapen del control de las partes. 

Gerencia del FDT: Órgano del INDOTEL, dependiente de la Dirección Ejecutiva, encargado de 

organizar, dirigir, supervisar y evaluar las actividades referidas a la administración de los recursos 

destinados al FDT, preparar el Plan Bianual de Proyectos y realizar los análisis de factibilidad 

técnica y financiera de las recomendaciones de proyectos que reciba de la sociedad en general. 

INDOTEL: Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones, órgano regulador de las 

telecomunicaciones. 

Interesado: Cualquier persona natural o jurídica que tiene interés de presentar ofertas en el 

procedimiento de Licitación. 

Ley No. 153-98: Ley General de Telecomunicaciones No. 153-98, de fecha 27 de mayo de 1998. 

Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado 

realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen 

propuestas, de entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los pliegos de 

condiciones correspondientes. Las licitaciones públicas podrán ser internacionales o nacionales. 

Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica, legalmente capacitada para participar 

presentando Oferta o Propuesta en la presente licitación. 

PGR: Procuraduría General de la República. 

Proyecto(s): Proyecto(s) de Desarrollo de las Telecomunicaciones financiados con recursos del 

Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT). 

Proveedor: Oferente/Proponente que habiendo participado en la Licitación Pública, resulta 

adjudicatario del contrato y suministra productos de acuerdo a las bases administrativas. 

Pliegos de Condiciones Específicas: Documento donde se establecen las condiciones por las que 
habrán de regirse los proveedores en la presente Licitación. 

Propuesta/Oferta Técnica: Documento presentado por el Oferente/Proponente en el que se 

detallan sus propuestas acorde con las Especificaciones/Fichas Técnicas de los bienes señalados 

por el INDOTEL, además de los elementos de solvencia, idoneidad y capacidad. 
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Propuesta/Oferta Económica: Documento en el que se adjuntan las condiciones de carácter 

técnicoςeconómico que permitan evaluar si se cumplen las condiciones exigidas en los Pliegos de 

Condiciones y cuál oferta es la más conveniente a los intereses institucionales y nacionales. 

Representante Legal: Persona física o natural acreditada como tal por el Oferente/Proponente. 

Sobre: Paquete que contiene las Credenciales del Oferente/Proponente y las Propuestas/Ofertas 

Técnicas o Económicas. 

Valor Referencial: El monto máximo que el INDOTEL podrá financiar en los proyectos llevados a 

concurso público y que deberá estar contenido en los Pliegos o Bases de cada concurso. 

1.7 Cronograma de Licitación. 

ACTIVIDADES FECHAS 

1. Publicación y llamado a participar en la Licitación. Lunes 01 de Marzo del 2010 

2. 
Fecha límite para retirar los Pliegos de Condiciones Específicas 
y de registro en la licitación. 

Viernes 05 de Marzo del 2010 

3. 
Fecha límite para realizar Consultas por parte de los 
Oferentes inscritos. 

Lunes 15 de Marzo del 2010 

4. 
Fecha límite para que el INDOTEL emita respuesta mediante 
circulares o enmiendas. 

Jueves 18 de Marzo de 2010 

5. 
Presentación, Apertura y Validación de las Credenciales y 
Requerimientos Financieros, y las Propuestas Técnicas, Sobre 
ά!έ ȅ wŜŎŜǇŎƛƽƴ {ƻōǊŜ ά.έΦ 

Lunes 22 de Marzo del 2010 

6. Revisión ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜƭ ά{ƻōǊŜ  !έ Martes 23 de Marzo de 2010 

7. 
Notificación de errores u omisiones de naturaleza 
subsanables. 

Miércoles 24 de Marzo de 2010 

8. 
Fecha límite para ponderar errores y omisiones de naturaleza 
subsanables. 

Lunes 29 de Marzo de 2010 

9. 
Notificación Oferentes habilitados para la apertura del Sobre 
.έΦ 

Martes 30 de Marzo de 2010 

10. !Ŏǘƻ ŘŜ ŀǇŜǊǘǳǊŀ ά{ƻōǊŜ .έΦ  Acto de Adjudicación preliminar. Miércoles 31 de Marzo de 2010 

11. Notificación y publicación de Adjudicación. 
5 días hábiles a partir de la 
Resolución del Consejo 
Directivo. 

12. 
Plazo para la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento 
del Contrato. 

Dentro de los siguientes 5 días 
hábiles contados a partir de la 
notificación de Adjudicación. 

13. Suscripción del Contrato. 

Dentro de los siguientes 5 días 
hábiles de la presentación de la 
Garantía de Fiel Cumplimiento 
de Contrato. 
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1.8 Disponibilidad y Adquisición de los Pliegos. 

La documentación correspondiente para participar en el presente proceso estará a su disposición 
dentro del horario de 9:00 AM hasta las 5:00 PM, libre de costos, en el domicilio del INDOTEL,  en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, en 
la Avenida Abraham Lincoln No. 962, Edificio Osiris, en la página Web que mantiene el INDOTEL en 
la red de Internet, en la dirección www.indotel.gob.do y en el Portal de la Dirección General de 
Contrataciones Públicas, www.comprasdominicana.gov.do hasta la fecha indicada en el 
Cronograma de Licitación. 

Los interesados en enviar sus Propuestas deberán de cumplir con las siguientes condiciones: 

a) Registrarse como interesado en la licitación desde el día lunes 01 de Marzo de 2010 hasta 
el Viernes 05 de Marzo del 2010; 

b) Cumplir en el tiempo y en contenido con los requerimientos solicitados en el presente 
documento; 

No se admitirán Propuestas de quienes no se hubiesen registrado, en la forma establecida en el 

presente documento  y dentro del término fijado en el cronograma para estos fines. 

1.9 Descripción de los Bienes. 

Las características de los bienes objeto de la presente Licitación están indicadas en las 

Especificaciones Técnicas, las cuales se encuentran adjuntas (Anexo 1) al presente documento 

como parte vinculante del mismo. 

1.10 Programa de Suministro. 

Todos los bienes objeto de la presente Licitación deberán ser adquiridos, instalados, configurados 

y puestos en funcionamiento de acuerdo a las Especificaciones Técnicas (Anexo 1) y a lo 

establecido en el Anexo 2 (Unidades de Atención y Fiscalías Beneficiadas/Cantidad y Distribución 

de los Equipos), en un período de tiempo que no excederá los treinta (30) días laborables 

posteriores a la firma del Contrato para Otorgamiento de Subsidio. 

1.11 Precio y Forma de Pago. 

El subsidio solicitado, para la ejecución completa del proyecto no podrá exceder al valor 
referencial estimado por la Gerencia del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT) del 
INDOTEL, dicho valor es de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES 

(US$153,000.00). Incluyendo todos los impuestos aplicables. 

El desembolso se realizará  según quede establecido en el Contrato y seguirá el siguiente 
esquema: 

a) El veinte por ciento (20%) del monto total solicitado, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la firma del Contrato de Financiamiento. Esto es un pago adelantado. Para 

http://www.indotel.gob.do/
http://www.comprasdominicana.gov.do/


tƭƛŜƎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ά9ǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ȅ /ƻƴŜȄƛƽƴ Ŝƴ wŜŘ ŘŜ {Ŝƛǎ 
όсύ ¦ƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ±ƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜ DŞƴŜǊƻΣ LƴǘǊŀŦŀƳƛƭƛŀǊ ȅ 5Ŝƭƛǘƻǎ {ŜȄǳŀƭŜǎέ 

 

INDOTEL/LPN-004-2010 Página 9 de 37 

 

optar por este desembolso, la Adjudicataria deberá entregar al INDOTEL el Aval Bancario 
correspondiente a la Garantía de buen uso del Anticipo. 

b) El cincuenta por ciento (50%) del monto total solicitado, se realizará dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la llegada de la totalidad de los equipos del proyecto, previa 
presentación al INDOTEL de los siguientes documentos: Aviso de llegada del Embarcador y 
el documento de Embarque OǊƛƎƛƴŀƭ όά.ƛƭƭ ƻŦ [ŀƴŘƛƴƎέύΦ 9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ y 
materiales no importados, la Adjudicataria deberá presentar la documentación necesaria 
que certifique que los equipos y materiales fueron adquiridos y que se encuentran en su 
almacén. Una vez comprobado por el INDOTEL, inmediatamente se liberará la Garantía de 
buen uso del Anticipo. 

c) El treinta por ciento (30%) restante, siendo el saldo del monto total solicitado, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la emisión del Acta de Aceptación Final del 
proyecto por el Consejo Directivo del INDOTEL. 

Los pagos se realizarán en pesos dominicanos calculados a la tasa de cambio oficial vigente al 
momento de la tramitación del pago por parte del INDOTEL. 

El Proveedor será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes 
que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y 
fuera de la República Dominicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser 
suministrados.  Deberán tomar esto  en cuenta para preparar su Oferta Económica. 

El INDOTEL no efectuará pagos por las partidas ejecutadas para las cuales no se hayan indicado 
precios, por cuanto se considerarán comprendidas en los demás precios que figuren en las demás 
partidas presupuestadas. 

1.12 Garantías. 

Los Oferentes deberán presentar las siguientes garantías: 

a) Garantía de la Seriedad de la Oferta. 

Para asegurar la Seriedad de la Oferta desde la fase de adjudicación, hasta la constitución de la 

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato y la suscripción del mismo, cada Oferente deberá 

depositar una Póliza de Fianza equivalente al cinco por ciento (5%)  del monto total de la Oferta. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá estar incluida dentro del Sobre contentivo de la 

Propuesta Económica, al momento de presentarse las Ofertas. La omisión en la presentación de la 

Garantía de Seriedad de la Oferta o cuando la misma fuere insuficiente, significará la 

desestimación de la Oferta sin más trámite. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta les será devuelta a los Oferentes que no resulten 
adjudicatarios, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al Acto de Adjudicación, o si resultase 
adjudicatario, una vez suplida la Póliza Fianza de Fiel Cumplimiento del Contrato. 
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b) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

Los adjudicatarios están obligados a constituir una  Póliza de Fianza en un plazo de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación de la adjudicación, por el importe del diez por ciento 

(10%) del monto total del Contrato a intervenir, a disposición del INDOTEL, cualquiera que haya 

sido el procedimiento y la forma de adjudicación del Contrato. La misma es reembolsable una vez 

cumplido el mismo a satisfacción del INDOTEL. Esta Garantía se presentará conforme al Anexo 6. 

c) Garantía de Buen Uso del Anticipo. 

Los adjudicatarios están obligados a constituir una garantía equivalente al monto recibido por 

adelanto. En este caso será equivalente a un veinte por ciento (20%) del monto total del proyecto, 

bajo el esquema de Aval Bancario. Esta garantía sirve para asegurar el buen uso del monto que 

reciba la adjudicataria por adelanto, además, podrá responder, entre otras, la garantía por vicios 

ocultos (garantía calidad de bienes), por los gastos originados al INDOTEL por demora del 

Proveedor en el cumplimiento de sus obligaciones y de los daños y perjuicios ocasionados a la 

misma, con motivo de la ejecución del Contrato o en el supuesto de incumplimiento del mismo. 

Esta garantía se presentará conforme al Anexo 7. Esta garantía será liberada una vez se 

compruebe por parte del INDOTEL la llegada de la totalidad de los equipos del proyecto όά.ƛƭƭ ƻŦ 

[ŀƴŘƛƴƎέύ ƻ ǉǳŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ȅŀ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜƴ Ŝƴ Ŝƭ ŀƭƳŀŎŞƴ ŘŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ŀŘƧǳŘƛŎŀǘŀǊƛŀΦ  

CAPITULO II 

  CONSULTAS, CIRCULARES Y ENMIENDAS  

Sólo las empresas registradas podrán efectuar Consultas al INDOTEL, conforme al siguiente 
procedimiento: 

2.1 Procedimiento y Plazo. 

Las Consultas se formularán por escrito por los Oferentes o  a través de uno de sus representantes 
dentro del plazo previsto en el Cronograma de Licitación de este documento. No serán 
contestadas aquellas que se presenten fuera de la fecha de Consulta. 

Al responder la Consulta, el INDOTEL transcribirá la misma sin identificar al Oferente que la realizó. 
La respuesta será emitida y dada a conocer a TODOS los Oferentes, mediante Enmiendas o 
Circulares, según corresponda. 

Las Circulares o Enmiendas que emita el INDOTEL seguirán el procedimiento establecido en el 
Pliego General de Condiciones y serán notificadas dentro del plazo establecido en el Cronograma 
de Licitación fijado en el numeral 1.7 de este documento. 

Las Consultas se remitirán al INDOTEL, dirigidas a la dirección de correo electrónico: 
agarcia@indotel.gob.do. 

mailto:agarcia@indotel.gob.do
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CAPITULO III 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

Los Oferentes deberán depositar su propuesta ante el INDOTEL en un (1) original y dos (2) copias, 
debidamente identificadas y lacradas. Las propuestas estarán compuestas por dos (2) Sobres, que 
Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ ά{ƻōǊŜ !έΣ  ȅ ά{ƻōǊŜ .έΦ 

 9ƭ ά{ƻōǊŜ !έ ŎƻƴǘŜƴŘǊł ƭŀǎ Credenciales y Requisitos Financieros y las Propuestas Técnicas  
requeridas por los Pliegos GŜƴŜǊŀƭŜǎΣ  Ŝƭ ά{ƻōǊŜ .έ ŎƻƴǘŜƴŘǊł ƭŀ tǊƻǇǳŜǎǘŀ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀΦ 

3.1  tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ά{ƻōǊŜ !έΦ 

3.1.1 Lugar, fecha y hora para la presentación de documentos. 

La presentación de los documentos contenidos en el ά{ƻōǊŜ !έ se efectuará ante la Comisión 
Evaluadora en la dirección establecida en el numeral 1.8 del presente documento, desde las 10:00 
Am hasta las 11:00 AM del día correspondiente a la fecha límite establecida en el Cronograma de 
Licitación.   

3.1.2 Forma para la presentación de documentos. 

El Sobre deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 

INDOTEL 
DIRECCIÓN: Avenida Abraham Lincoln, No. 962, Edificio Osiris, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom. 

PRESENTACIÓN: /ǊŜŘŜƴŎƛŀƭŜǎ [ŜƎŀƭŜǎ ȅ ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ CƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ ȅ ¢ŞŎƴƛŎƻǎ ά{ƻōǊŜ !έ 
REFERENCIA: Licitación Pública Nacional twh¸9/¢h ά9v¦Lt!aL9b¢h ¸ /hb9·Ljb 9b w95 59 
SEIS (6) UNIDADES DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, INTRAFAMILIAR Y 
DELITOS SEXUALESέ. 

La Propuesta debe tener un índice del contenido y con las páginas debidamente numeradas. 
Desde el literal a) hasta el k) se deberá indicar que corresponde a los requisitos Legales, 
Administrativos y Financieros requeridos. Desde el literal l) hasta el q) se deberá indicar que 
corresponde a la Propuesta Técnica. 

 tƻǊ ŦŀǾƻǊ ŜƴǘǊŜƎŀǊ Ŝƴ ŎŀǊǇŜǘŀǎ ǎŜǇŀǊŀŘŀǎ ǇŜǊƻ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ά{ƻōǊŜ !έΦ 

3.1.3 Documentación a presentar. 

Requisitos Legales, Administrativos y Financieros: 

a) Carta de presentación de la Licitante, con  sus  datos generales; 

b) Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) en la cual se 
manifieste que  el Oferente está al día con sus obligaciones fiscales; 
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c) Presentación de los Estados Financieros auditados de los últimos dos (2) años de 
ejercicio fiscal acompañados de las debidas notas de los auditores y expresados en 
Pesos Dominicanos y/o Dólares de los Estados Unidos, Euros; expresando el tipo 
de cambio correspondiente si se utilizara una moneda distinta al Peso Dominicano. 

Se requiere lo siguiente: 

¶ Balance General; 

¶ Estado de Resultados; 

¶ Flujo de Efectivo; 

¶ Estados Financieros Preliminares correspondientes al primer semestre del 
año fiscal 1; 

d) Certificación de pago de la Seguridad Social de la empresa (TSS); 

e) Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores del Estado (RPE); 

f) Una Declaración Jurada debidamente notariada y legalizada, otorgada por el 
Presidente de la compañía o por la persona autorizada para esos fines la cual será 
redactada conforme el formato suministrado en el Anexo 5 de las presentes Bases, 
manifestando que la compañía participante: 

i. Conoce, acepta y se somete al presente documento y a los Anexos que 

forman parte integral de las mismas; 

ii. Es responsable de la veracidad de los documentos y de la información que 

presenta en el proceso de selección; 

iii. Que se abstendrán de adoptar conductas, para que los funcionarios 

públicos actuantes o la comisión evaluadora, induzcan o alteren las 

evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros 

aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 

demás participantes. 

g) Cartas de referencias bancarias actualizadas, relacionadas a las cuentas, líneas de 
crédito y/o inversiones de la compañía concursante, expedidas por la institución 
financiera correspondiente, dirigidas al INDOTEL, debidamente firmadas y selladas; 

h) Cartas de referencias comerciales, expedidas por las compañías correspondientes, 
dirigidas al INDOTEL, debidamente firmadas y selladas. Entendiéndose por 
Referencias Comerciales aquellas que hagan alusión al compromiso económico 
que hubiese tenido la licitante de pagar sumas de dinero; 

i) Poder de Representación otorgado ante Notario Público o copia del Acta de la 
Asamblea del Consejo de Administración o de la Asamblea General de Accionistas, 
según lo dispuesto por los Estatutos Sociales. En caso de que la participante esté 
representada por su Presidente y siempre y cuando los Estatutos Sociales le 

                                                           
1
 Este requisito aplica si han transcurrido seis (6) meses calendarios desde su último cierre fiscal. 
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otorguen el Poder de Representación de la sociedad, no es necesario presentar 
este requerimiento; 

j) Copia de los Estatutos Sociales de la empresa participante; 

k) Copia de la Nómina de Presencia y Acta de la Asamblea General que nombre la 
Directiva actual. 

Requisitos para la Propuesta Técnica: 

l) Presentación de la Oferta Técnica conforme al Anexo 1. 

m) Declaración de la(s) compañía(s) responsable(s) de suplir los equipos, para 
completar este proyecto, firmada por el representante legal. Este documento 
deberá expresar el compromiso que asume la compañía suplidora, de asegurar el 
suministro y los precios ofertados a la licitante del proyecto.  

n) Listado de todos los equipos solicitados en el Anexo 1, cumpliendo con los 
requerimientos establecidos.  

o) Cartas de Satisfacción de Clientes a la que la Oferente le ha suministrado bienes 
similares a los de este proyecto. 

p) Programa de Suministro. 

q) La Garantía de Calidad correspondiente de los equipos, y de la disponibilidad de 
piezas.  

En caso de que la empresa licitante hubiere participado en alguna otra Licitación Pública del 

INDOTEL, donde se le comunicó que ha cumplido con los requerimientos del Sobre que contiene 

las Credenciales Legales y Financieras, en un periodo no mayor de seis (6) meses contados a partir 

de la comunicación de aceptación de dicho Sobre, solo deberá presentar la siguiente 

documentación: 

V Carta de Presentación; 
V Declaración Jurada conforme al Anexo 5 de las presentes Bases; 
V Estados Financieros preliminares correspondientes al primer semestre del año 

fiscal vigente; 
V Copia de la comunicación de aceptación; 
V Toda la documentación requerida desde el literal l) hasta el q), que corresponde a 

la Propuesta Técnica. 

La Comisión Evaluadora, se reserva el derecho de solicitar cualquier otra información necesaria 

para la adecuada evaluación de la empresa participante.   

3.2 tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘŜƴƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ά{ƻōǊŜ .έΦ 

La presentación de los ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ά{ƻōǊŜ .έ ǎŜ ŜŦŜŎǘǳŀǊł ŀƴǘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ 
Evaluadora en la dirección establecida en el numeral 1.8 del presente documento, desde las 10:00 
Am hasta las 11:00 AM del día correspondiente a la fecha límite establecida en el Cronograma de 
Licitación. 
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[ƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŘŜōŜǊłƴ ǎŜǊ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻǎ Ŝƴ ƻǊƛƎƛƴŀƭ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ƳŀǊŎŀŘƻ ŎƻƳƻ άhwLDLb![έ  Ŝƴ 
la primera página del ejemplar, junto con 2 fotocopia(s) simple(s) de la misma, debidamente 
ƳŀǊŎŀŘŀόǎύΣ Ŝƴ ǎǳ ǇǊƛƳŜǊŀ ǇłƎƛƴŀΣ ŎƻƳƻ ά/htL!έΣ ȅ ŦƛǊƳŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ wŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ [ŜƎŀƭ Ŝƴ ƭŀ 
misma página. El ORIGINAL y las COPIAS deberán firmarse en todas las páginas por el 
Representante Legal. 

Este Sobre deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 

INDOTEL 
DIRECCIÓN: Avenida Abraham Lincoln, No. 962, Edificio Osiris, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom. 

tw9{9b¢!/LjbΥ hŦŜǊǘŀ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ  ά{ƻōǊŜ .έ  
REFERENCIA: Licitación Pública Nacional del tǊƻȅŜŎǘƻ άEQUIPAMIENTO Y CONEXIÓN EN RED DE 
SEIS (6) UNIDADES DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, INTRAFAMILIAR Y 
DELITOS SEXUALESέΦ 

NO ABRIR ESTE SOBRE ANTES DEL 31/03/2010. 

ü Las Ofertas Económicas deberán ser presentadas única y exclusivamente en el formulario 
designado al efecto (Anexo 4) que está adjunto a estos Pliegos. 

CAPITULO IV 

APERTURA Y VALIDACION DE OFERTA 

4.1 !ǇŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ά{ƻōǊŜ !έΣ ŎƻƴǘŜƴǘƛǾƻǎ ŘŜ /ǊŜŘŜƴŎƛŀƭŜǎ ȅ wŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ CƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ ȅ 
de la Propuesta Técnica.  

a) La apertura de Sobres se realizará a las 11:00 AM en la fecha y lugar, establecido en el 
numeral  1.8. 

b) Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los Proponentes, no se aceptarán 
la presentación de nuevas propuestas, aunque el Acto de apertura no se inicie a la hora 
señalada. 

c) 9ƭ bƻǘŀǊƛƻ ŀŎǘǳŀƴǘŜ ǇǊƻŎŜŘŜǊł ŀ ƭŀ ŀǇŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ά{ƻōǊŜǎ !έΣ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ƻǊŘŜƴ ŘŜ ƭƭŜƎŀŘŀΣ 
procediendo a verificar que la documentación contenida en los mismos esté correcta. El 
Notario actuante, deberá rubricar y sellar cada una de las páginas de los documentos 
contenidos en los Sobres, haciendo constar en el mismo la cantidad de páginas existentes.  

d) Una vez que todos los Sobres hayan sido abiertos y verificado su contenido, el Notario 
Público actuante invitará a los Representantes Legales o Agentes Autorizados de los 
Oferentes a hacer conocer sus observaciones. 

e) El Notario Público actuante elaborará el Acta Notarial correspondiente, incluyendo las 
observaciones realizadas en el desarrollo del Acto de apertura de los Sobres, si las hubiere. 

f) Quien presida el Acto dará por concluido. 
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4.2 Validación y Verificación de Documentos. 

La Comisión Evaluadora procederá a la validación y verificación de los documentos 
contenidos en los Sobres. Ante cualquier duda sobre la información presentada, dicha 
Comisión podrá comprobar, por los medios que considere adecuados, la veracidad de la 
información recibida. 

Antes de proceder a la evaluación detallada de cada Sobre, la Comisión Evaluadora 
determinará si cada Oferta se ajusta sustancialmente a los presentes Pliegos de Condiciones; 
o si existen desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza subsanables.  

En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores subsanables, la 
Comisión Evaluadora procederá a notificarlas a él (los) Oferente(s) y solicitarle(s) que 
procedan a efectuar las subsanaciones correspondientes en un plazo de tres (3) días hábiles, a 
contar a partir de la notificación.  Transcurrido el plazo precedentemente señalado sin que se 
hayan realizado las subsanaciones, se procederá a desestimar la(s) Oferta(s). 

4.3  Criterios de Calificación. 

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para 
demostrar los siguientes aspectos que serán verificados ōŀƧƻ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ άCUMPLE/NO 
CUMPLEέΥ 

Elegibilidad: Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades 
comerciales en el país o en su país de origen. 

Situación Financiera: Que cuenta con la estabilidad financiera suficiente para ejecutar 
satisfactoriamente el eventual Contrato. Se evaluarán los Estados Financieros auditados de 
los últimos dos (2) años para determinar los índices financieros correspondientes. 

Experiencia: Que cuenta con una experiencia mínima de dos (2) años en la entrega de bienes 
y servicios del mismo tipo, demostrada mediante los volúmenes y características reflejadas en 
los últimos dos (2) años de actividad. 

Capacidad Técnica: Que los bienes ofertados cumplan con todas las características 
especificadas en las Fichas Técnicas. 

пΦп   !ǇŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ά{ƻōǊŜ .έ ŎƻƴǘŜƴǘƛǾƻǎ ŘŜ tǊƻǇǳŜǎǘŀ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀΦ  

Solo se abrirán los Sobres de las empresas que hayan cumplido con todos los requerimientos 
en la primera fase de la licitación. 

a) El INDOTEL dará apertura al Acto de recepción de las Ofertas Económicas, conforme a la 
hora y en el lugar asignado. 

b) A la hora fijada en Acto Público y en presencia de todos los interesados el Notario Público 
actuante procederá a la lectura de las Ofertas, certificando su contenido, haciendo Público 
los precios ofertados por cada Proponente, rubricando y sellando cada página contenida 
Ŝƴ Ŝƭ ά{ƻōǊŜ .έΦ 
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c) Finalizada la lectura de las Ofertas, el Notario Público actuante procederá a invitar a los 
Representantes Legales o Agentes Autorizados de los Proponentes a hacer conocer sus 
observaciones; en caso de conformidad, se procederá a la clausura del Acto. 

d) En caso de discrepancia entre la Oferta presentada en el formulario correspondiente, 
debidamente recibido por el Notario Público actuante y la lectura de la misma, 
prevalecerá el documento escrito. 

e) El Notario Público actuante elaborará el Acta Notarial correspondiente, incluyendo las 
observaciones realizadas al desarrollo del Acto de apertura de los mismos. Dicho Acto 
deberá contener el precio de todas las Ofertas presentadas.   

f) Las Actas Notariales deberán estar acompañadas de una fotocopia de todas las Ofertas 
presentadas. Dicha Acta Notarial estará disponible para los Representantes Legales o 
Agentes Autorizados de los Proponentes, quienes para obtenerla deberán hacer llegar su 
solicitud escrita al INDOTEL.  

El período de validez de la Oferta debe ser mínimo 60 días calendario a partir de la fecha de 
Apertura de las Ofertas. 

El INDOTEL, excepcionalmente podrá solicitar a los Oferentes una prórroga, antes de su 
vencimiento, del período de validez de sus Ofertas, con indicación del plazo. Los Oferentes 
podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus Ofertas, por 
lo cual el INDOTEL procederá a efectuar la devolución de la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta ya constituida. Aquellos que la consientan no podrán modificar sus Ofertas, y deberán 
ampliar el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta oportunamente constituida.  

4.5 Evaluación de Sobres. 

(ŀύ ά{ƻōǊŜ !έ requisitos Legales y Administrativos, credenciales Financieras y requisitos 
Técnicos. 

Las Propuestas deberán cumplir como mínimo con las condiciones y requerimientos técnicos 
estipulados en las fichas técnicas de productos anexas en los presentes Pliegos. La verificación 
de este criterio se efectuará por la modalidad άCUMPLE/NO CUMPLEέ evaluado en cada uno 
de los requisitos especificados. Las Propuestas que registren la calificación άNO CUMPLEέ en 
uno de los requisitos estipulados serán descartadas.  

(ōύ ά{ƻōǊŜ .έ /ǊƛǘŜǊƛƻǎ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻǎ. 

Los precios de las Propuestas que cumplan satisfactoriamente con los criterios de calificación 
y con los criterios técnicos, serán comparados, y se entenderá en principio, como Oferta más 
conveniente la de la empresa que solicite Menor Monto, la que sería proclamada como 
Adjudicataria del Proyecto una vez verificada y corregida aritméticamente la Oferta 
Económica de acuerdo a lo establecido en la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones 
de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y  su Reglamento de aplicación No. 490-07. 

Si el Oferente no cumplió con todos los requisitos del SƻōǊŜ ά!έ Ŝƭ SƻōǊŜ ά.έ ƴƻ ǎŜ ŀōǊƛǊł ȅ ƭŜ 
será devuelto en las mismas condiciones que fue recibido al Oferente. 
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Consideraciones Importantes: 

¶ [ŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀ ŀƭ {ƻōǊŜ ά.έ Ŝƴ Ŝƭ {ƻōǊŜ ά!έΣ ŘŜƧŀ 
descalificada a la Oferente sin más trámite. 

¶ Si el subsidio solicitado en la Propuesta Económica sobrepasa el valor referencial para este 
proyecto, la propuesta se rechazará.  

¶ En caso de empate entre dos (2) o más Oferentes en el monto del subsidio solicitado, se 
procederá a una segunda ronda de Ofertas Económicas entre las Oferentes involucradas. 
El plazo para presentar la nueva Oferta Económica será de una (1) hora, para lo cual se les 
facilitará el Sobre para consignar su segunda Oferta. 

CAPITULO V 

ADJUDICACIÓN 

El Consejo Directivo del INDOTEL luego de recibir el Informe de la Comisión Evaluadora y todo lo 
que regule la actividad contractual, comunicará a través de una resolución, la Adjudicación Oficial 
de este proyecto, tanto al Proponente que resulte favorecido como a todos los demás 
participantes, en la fecha indicada en el Cronograma que aparece en los presentes Pliegos de 
Condiciones, procediendo a publicarlo en el Portal www.indotel.gob.do y en el Portal de Compras 
de la Dirección General de Contrataciones Públicas, www.comprasdominicana.gov.do    

El proceso de Adjudicación se realizará conforme las disposiciones establecidas en el Pliego 
General de Condiciones. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES SOBRE LOS CONTRATOS 

El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto 
definitivo de adjudicación y la constitución de la garantía sean cumplidos.  Se perfeccionará con la 
recepción de la orden de compra por parte del Proveedor o por la suscripción del Contrato a 
intervenir. 

Los Contratos que resulten de las licitaciones para bienes que realice el INDOTEL se regirán por las 
disposiciones establecidas en el Pliego General de Condiciones.  

6.1 Ampliación o Reducción de la Contratación. 

El INDOTEL no podrá producir modificación alguna de las cantidades previstas en los Pliegos 
de Condiciones. 

6.2  Subcontratos. 

El Proveedor podrá subcontratar el suministro de algunos bienes o servicios conexos 
comprendidos en estos Pliegos, con la previa autorización del INDOTEL. El Oferente, en su 

http://www.indotel.gob.do/
http://www.comprasdominicana.gov.do/
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Propuesta, debe indicar los suministros que subcontrataría y las empresas que ejecutarían 
cada uno de ellas; en el entendido, que el Proveedor será el único responsable de todos los 
actos, omisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos de los subcontratistas, 
de sus agentes, empleados o trabajadores. 

CAPITULO VII 

OBLIGACIONES  Y RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR 

7.1 Obligaciones del Proveedor. 

Son obligaciones del Proveedor: 

a) Suministrar todos los bienes y servicios conexos incluidos en el alcance del suministro, de 
acuerdo con el plan de entrega y cumplimiento. Salvo disposición contraria establecida en 
el Contrato, el suministro deberá incluir todos aquellos ítems que no hubiesen sido 
expresamente indicados en el Contrato, pero que pueda inferirse razonablemente del 
mismo que son necesarios para satisfacer el Programa de Suministros. Por lo tanto, dichos 
artículos serán suministrados por el Proveedor como si hubiesen sido expresamente 
mencionados en el Contrato. 

b) Garantizar la seguridad de las personas, los bienes y protección del medio ambiente. 

c) Proteger al INDOTEL frente a cualquier reclamación de terceros por concepto de 
indemnización por daños de cualquier naturaleza o lesiones corporales producidas como 
consecuencia de la ejecución del Contrato, y su respectivo personal. 

7.2 Responsabilidades del Proveedor. 

El Proveedor será responsable de: 

a) Cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza 
mayor, o por actos o incumplimiento de la autoridad administrativa, que hagan imposible 
la ejecución del Contrato. 

b) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del Contrato se impartan desde el 
INDOTEL. 

c) Obrar con lealtad y buena fe en el suministro de los bienes objeto de la contratación, 
evitando dilaciones. 

d) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
hacer u omitir algún hecho. 

e) Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 
objeto del desarrollo del Contrato. 
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CAPITULO VIII 

FORMULARIOS TIPO 

El Oferente deberá  presentar sus Ofertas de Conformidad con los formularios determinados en el 

presente documento, los cuales se anexan como parte integral del mismo.  

ANEXOS: 

1. Especificaciones Técnicas.  

2. Unidades de Atención y Fiscalías Beneficiadas /  Cantidad y Distribución de los Equipos 

3. Presentación de Oferta Técnica.  

4. Presentación de Oferta Económica.  

5. Formulario Declaración Jurada 

6. Formulario Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato. 

7. Formulario Garantía de Buen Uso del Anticipo. 
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Anexo 1 

1. Especificaciones Técnicas. 

1.1 Plataforma Tecnológica del Proyecto: 

El objetivo es tener una infraestructura de Red de Área Local bajo el protocolo Ethernet (802.3) en 

cada Unidad de Atención interconectada a través de un Enlace Inalámbrico sin obstáculos  (con 

línea de vista) a la Red de Área Local de la Fiscalía correspondiente. Esta red deberá poseer una 

arquitectura escalable, segura, redundante y robusta, que resulte en un alto nivel de 

disponibilidad y confiabilidad. La cantidad y distribución de los equipos se detallan en el Anexo 2 

de los presentes Pliegos de Licitación. 

1.2  Especificaciones Mínimas del Sistema. 

PC-01. Computadoras Personales: 

Procesador, Sistema Operativo y Memoria: 

Á Sistema Operativo Microsoft® Windows® XP Professional 

Á Aplicación Ofimática Microsoft Office 2007 

Á Procesador Dual Core Processor 

Á Velocidad  3.2 Ghz 

Á Memoria caché 2 MB de memoria caché de nivel 2 

Á Velocidad del Bus de Datos 800 MHz o superior 

Á Tipo de memoria DDR2 SDRam 

Á Ranuras de memoria 2 ranuras mínimo 

Á Memoria RAM 1GB RAM  expandible a no menos de 4 GB (1DIMM) 

Unidades Internas: 

Á Disco duro 100 GB SATA ó Superior 

Á Velocidad del disco duro 7,200 RPM 

Á Unidad de disquetes 3,5", 1.4 MB 

Á CD-ROM/DVD DVD-ROM 

Características del Sistema: 

Á Descripción del chasis De escritorio 

Á Tarjeta de Audio Integrado 

Á Interface de red Ethernet 10/100/1000 integrada. 

Á Puertos E/S externos 
6 puertos USB 2.0, 1 puerto serie estándar, 1 puerto 

paralelo, 1 RJ-45. 

Á Tarjeta de Video AGP 4X, 128 MB  

Á Monitor 
Flat Panel de 16 pulgadas mínimo / Resolución 1024x768 

mínima 

Á Teclado Teclado Español / Interfase USB 

Á Mouse Tres Botones / Interfase USB / Óptico, W/ Mouse Pad 
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IMP-01. Impresora Láser Jet Blanco y Negro: 

Sistema de Impresión: 

Á Tecnología de impresión Láser  

Á Calidad de impresión calidad 
óptima) 

1200 x 1200 ppp o superior 

Á Velocidad de impresión (negro, 
calidad normal, A4) 

35 ppm 

Manejo de Papel / Soportes: 

Á Bandejas de papel 2 

Á Tipos de soportes admitidos 
Papel, Satinados, Transparencias, Etiquetas, Sobres y 

Cartulinas. 

Á Tamaños de soportes estándar A4, carta, legal, ejecutivo 

Memoria: 

Á Memoria RAM 64 MB o superior 

Conectividad: 

Á Conectividad estándar 
1 puerto HI-Speed USB), 1 puerto paralelo 

1 servidor de impresión (10/100Base-TX, RJ45) 

Á Interface de red Servidor de impresión incorporado (10/100Base-TX) 

Á Sistemas operativos compatibles Microsoft® Windows® 98, Me, 2000, XP, NT 4.0, Server 2003 

IMP-02. Impresora Laser Jet Color: 

Sistema de Impresión: 

Á Impresión Color, blanco y negro 

Á Calidad de impresión (color, calidad óptima) Hasta 1200 x 1200 ppp 

Á Velocidad de impresión (color, calidad normal, A4) Hasta 8 ppm Mínimo 

Á Velocidad de impresión (negro, calidad normal, A4) Hasta 10 ppm, Mínimo 

Á Volumen mensual promedio 800 páginas 

Manejo de papel / soportes: 

Á Capacidad de bandejas 100 páginas mínimo 

Á Tipos de soportes admitidos 
Papel, Satinados, Transparencias, 

Etiquetas, Sobres y Cartulinas 

Á Tamaños de soportes estándar A4, carta, legal, ejecutivo. 

Memoria: 

Á Memoria RAM 64 MB o superior 

Conectividad: 

Á Conectividad estándar 

1 puerto Hi-Speed USB (compatible con las 

especificaciones USB 2.0) 

1 servidor de impresión (10/100Base-TX, 

RJ45) 

Á Interface de red 
Servidor de impresión incorporado 

(10/100Base-TX) 

Á Sistemas operativos de red compatibles 
Microsoft® Windows® 98, Me, 2000, XP, 

NT 4.0, Server 2003 
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SCN-01. Scanner: 

Especificaciones: 

Á Resolución Óptica 1200 x 600 dpi 

Á Velocidad de escaneo del ADF 20 Páginas por minuto a 200 dpi, blanco y negro 

Á Scanner bit depth (color) 
24-bit internal (16-bit A/D converter recognizes over 281 

trillion colors internally) 

Á Scanner bit depth (escala de Grises) 
Color 24-bit, escala de grises de 8-bit, 1-bit blanco y 

negro 

Á Área de escaneo de la Bandeja Iŀǎǘŀ  уΦрέ Ȅ ммΦсфέ 

Á Tamaño Máximo de documentos 
del ADF 

уΦрέ Ȅ мпέ 

Á Tamaño Mínimo de documentos 
del ADF 

рέ Ȅ тέ 

Á Capacidad del ADF 50 Hojas 

Á Interfaz  USB 2.0 Alta velocidad 

Á Fuente de luz Lámpara Fluorescentes de Cátodo Frio 

Á Dimensiones млΦлέ Ȅ ммΦсфέ Ȅ мфΦсоέ 

Á Software incluido 

ScanSoft PaperPort deluxe 9 

ScanSoft TextBridge Pro 9 OCR 

ArcSoft Photo impression 

Á Peso No superior a 12 libras 

Á Voltaje de Operación 120Vac/60Hz 

Á Compatibilidad OnBase, Hyland software solution ver. 6.2 en adelante 

UPS-01. Sistema de Energía Ininterrumpida: 

Descripción: 

Á Entrada 100/120 V 

Á Potencia 500 Vatios 

Á Tiempo de autonomía A media carga 12.4 minutos 

Á Peso Menos de 6.32Kg. 

IP-40. Teléfono IP (7940G): 

Características del Sistema: 

Á Soporte de una línea o una extensión. 

Á Presente el nombre/numero de la llamada (Identificación de llamadas) 

Á Llamada en espera, Reenvío de llamadas, transferencia de llamada, conferencia 

Á Marcado rápido 

Á Remarcado, monitoreo de llamadas, Hands Free 

Á Tecla de marcado para consulta de mensajes de voz. 

Especificaciones de la Red: 

Á Protocolo Cisco Discovery  

Á Configuración Automática IEEE 802.1q (virtual LAN [VLAN])  
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Á Codificadores/decodificadores de audio G.711a, G.711u, and G.729ab   

Á Conmutador integrado Ethernet 

Á Conexión Ethernet 10/100BASE-T a través de una interfaz RJ-45 para interconectar a LAN  

Á Protocolo  (DHCP) 

Á Detección de actividad de voz, supresión de silencio, generación de comfort-noise , y error 
concealment 

Á Licencia de acceso a Callmanager 3.3 (r4) o superior. 

IP-AC. Power Adapter para Teléfono IP 7940G: 

Características  

Á Input Voltage 100 ς 240 Volt / 500mA / 50 ς 60 Hz 

Á Output Voltage 48 Volt. / DC 200mA 

Á Power Cord Incluido 

RO-02. Router: 

Comunicación 

Á Protocolos 
& especificaciones 

ITU G.992.1 (G.DMT), ITU G.992.2 (G.Lite), ANSI T1.413 

Issue 2, ITU G.992.3 

Á Interfaces 

2 x network - Ethernet 10/100Base-TX-RJ-45 

1 x management - console - RJ-45 

1 x management - auxiliary - RJ-45 

1 x Network - Serial Interface card v35 

Interconexión 

Á Protocolo de enlace de datos Ethernet, ISDN, Fast Ethernet, serial 

Á Protocolo de  Conmutación SMDS, X.25, Frame Relay 

Á Protocolo de Red / Transporte  TCP/IP, IPX/SPX, AppleTalk 

Á Protocolos de Enrutamiento RIP-1, RIP-2, OSPF 

Á Protocolos de administración SNMP, Telnet. 

Á Modo de Comunicación Half-duplex, full-duplex 

Á Estándar Compatible IEEE 802.3, IEEE 802.3U 

Á Características 

Tolerancia de fallo, protección cortafuegos, 

conmutación, encaminamiento IP, soporte DHCP, 

soporte NAT, cifrado 64-bit, conmutador MDI/MDI-X, 

VPN, soporte PAT, administrable, 

Soporte VLAN IEEE 802.1Q 

Á /ƻŘŜŎΩǎ ǎƻǇƻǊǘŀŘƻǎ G722, G.729, G.726 



tƭƛŜƎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ά9ǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ȅ /ƻƴŜȄƛƽƴ Ŝƴ wŜŘ ŘŜ {Ŝƛǎ 
όсύ ¦ƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ±ƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜ DŞƴŜǊƻΣ LƴǘǊŀŦŀƳƛƭƛŀǊ ȅ 5Ŝƭƛǘƻǎ {ŜȄǳŀƭŜǎέ 

 

INDOTEL/LPN-004-2010 Página 24 de 37 

 

Á QoS 

Frame Relay Fragmentation 

IP Precedence 

Frame-Relay Traffic Shaping (FRTS) 

Weighted Random Early Detection (WRED)  

DSCP Marking  

Compressed RTP  

Multiple Link PPP & Link Fragmentation and Interleaving  

Resource Reservation Protocol (RSVP)  

Queuing Techniques: Weighted Fair Queuing (WFQ), 

Priority Queuing (PQ), Low Latency Queuing (LLQ) and 

Custom Queuing (CQ)  

Preclasificación para IPSec Tunneling 

Memoria 

Á RAM/ Flash 96 MB / 32 MB Mínimo 

Misceláneos 

Á Cables 
1 x cable de red 

1 x Cable Serial v35 

Alimentación de energía 

Á Fuente de Alimentación Externo 

SW-01. Conmutador de 24 Puertos: 

Descripción 

Á Puertos 24 x Ethernet 10Base-T, Ethernet 100Base-TX 

Á Velocidad de transferencia de datos 1 Gbps 

Protocolo de Enlace de datos Ethernet, Fast Ethernet. 

Á Tecnología de Conexión Alambrico 

Á Modos de Comunicación Half-duplex, full-duplex 

Á Protocolo de conmutación Ethernet 

Á Capacidad de la Tabla MAC Address  32K entries 

Á Indicadores de Estatus  Link activity, system 

Á Otras especificaciones Auto-negotiation, auto-uplink 

Á Estándares IEEE 802.3, IEEE 802.3U, IEEE 802.3ab, IEEE 802.3x 

Á Soporte Vlan  Supports VLAN IEEE 802.1Q 

Expansión / Conectividad 

Á Interfaces 24 x network - Ethernet 10/100Base-TX 

Misceláneos  

Á Chasis Adaptable a Rack  

Alimentación 

Á Alimentación de Energía Interna 




